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Se incorpora al expediente la solicitud elevada por la demandada Alba Ruby 

Martínez de hacer devolución de los dineros que a ella corresponda por 

haberse terminado la Litis en su contra. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se consulta en el Portal Transaccional del 

Banco Agrario, evidenciándose que, a la aludida demandada le figuran tres 

depósitos judiciales, los cuales son: 

 

Por lo expuesto, el Despacho considera necesario previo a resolver sobre 

devolución de dineros a la señora Alba Ruby Martínez, requerir a la parte 

actora a fin de que se pronuncie al respecto, dado que, en la solicitud de 

terminación del proceso frente a la citada y en el auto que dispuso la 

terminación parcial del proceso, no se hizo alusión a la entrega de dineros: 
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